
EL DESCE T RALISMO 

por J . E. BUSTA M A NTE y CORZO 

La Des cen tra lizaci ón es naturalmen te un p robl ema d e naturale za 
política , re fe rid o a la org an izaci ón admin istr a tiva d e l Estado. Precisar 
los límit e s que d ebe tene r es indispensable par a -su solución. Ella pue­
de ir desd e la sim p le d e sco ncentraci ó n hast a e l más avanzado auto­
nom ismo que se roce con e l fed eralismo. Existe e n todos los e stados cual ­
quiera que se a su for ma ; y ademá s e s u n se n timie nto arraigado muy 
h ondo en el hombr e quien d ese a resolv e r p or s i mismo sus propios pro · 
blema s, librándose de toda tu te la por bon dado sa que sea. Los fueros 
de las ciudades medioeval e s y lo s es tatutos de las corporaciones, res ­
pondieron a ese sentim iento de bastars e a sí m is mos en la solución de sus 
problemas . El es tado contem porán e o enc ontró su gran apoyo, cuando 
apareció revolucionariamente, en ese sentimien to reivindicacionista de 
villas Y comunas contra el poder cen tralizador de las monarquías. Y 
hoy d ía el descentralismo no e s y a solb un senti miento , sino una nece ­
siciad. Esta necesidad es la de encontrar solucion e s prontas y oportunas 
a los problemas comunes generales o locales, que se retardan en la 
congestió~ de las oficinas adminis trativas. No se res iste ya la oposici ón 
entre la lentitud administrativa y la cel e ridad de la vida. Mie n tras las 
ope raciones financieras y comercial e s se realizan rápidament e , los trá­
mites adm inistrativos . demoran , has ta desesperar, la e iecución de asu n­
tos vitales para la nación G perra las regiones Y provincias. 

La Descentralización exist ió más como un sentimiento inten so ·de 
valimiento, de afirmación de la personalidad de las regiones o p rovin­
cias frente a la cap ital que como un concepto preciso. Pero hoy que e l 
Descentralismo ha superado esa etapa y se le siente como una nece ­
s~dad imperiosa , es preciso conocer su naturaleza y los fine s que per­
sigue. Por ello conviene concretar qué debe entenderse por Descentra ­
lismo Y cuál e s su verdadero fin. Carece · de ob jeto, desde luego , en 
este ensayo ocuparse del aspecto se ntimental. La experiencia y la ob­
servación de los hechos contem p oráneos pro p orcionarán lo s e lementos 
de e_ste fensime no administrativo y p e rmitirán plantear el problema en 
término s mas reales . Walin lo plant e a e n lo s siguie ntes término s: 
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"La Descentralización consiste en d ismi nuir los poder es de decis ión 
d e l gobi e rno central o de sus _age ntes, en ciertas materias , para con fe­
ri rlos a los rep resentantes de los -interese s locales o a los de in teres es 
especiales". Planteada en es tos términos la descen trali zaci ón deb e en­
con trar el medio d e real izarla . 

Indudab lemente q ue la eno rme canti dad de asun tos que d ebe re­
solver e l gobierno central, hace imperio sa la necesidad de que se des­
p ren d a de de terminados pod e re s de d eci s ión y g es tión , para la me jor 
marcha de la a d mini stración púb lica. Sobr e est e punto n o hay dis cre­
panci a . Pero s i la hay en cuanto al organi smo al que se debe otorgar 
esa s fa cultad e s d e g e s tión y decisión . O se crea n nuevos organismos 
admi n istrati vos o se conf iere a los exi s tentes o a los agentes del go­
bierno central e sas facultades . 

En tonces e s pre ciso encont rar e l· órga n o por el cual se va a obtener 
la d J sconges tión , que dará una mayor rapide z a la solución de los 
a suntos admin istr ativos y med iante e l que operarán los repres entan­
tes d e los int erese s local e s o especiales. Ese órgano es el establ ecimie n­
to públi co que a sume la g e s tión d e los servicios públi cos . 

En los Estado s con temporáne os los servicios p úbli cos aumen tan con s­
tante mente , porqu e la s n eces idades comunes crecen cada día más, des ­
bordando la capacid a d d e los organi smo s local es que re sultan impoten ­
te s para satisfacerlas . 

Ant e esta situación e l g ob iern o cen tral · tiene que · asum ir la re s­
p onsabilid a d de su a tención . Est e fenómeno de centralización por su 
misma int e nsidad , provoca la desce ntrali zación . El gobierno se ve obli­
gado · a reali zar la adminis tración de esos servicios por organ ismos quEl_ 
le descongestion e n. Pero estos organismos no pueden ser ni sus propios 
agentes, ni los locales porque así nada resolvería ; se ve obligado a 
crear los establecimientos públicos, que son entes con personería pro ­
p ia en los que delega sus atr ibuciones de gestión Y decisión . Es tos e s­
tablecim ientos públicos toman diferent e s denominacione s, según la e s­
pecialidad a que se les des tina , tales como las de corporaci ones o la 
del nombre de los se rv icios que reali zan, como servicio de agua, d e 
alumbrado, de educación, etc. Al asumir un establecimiento p úblico un 
servicio , se le dota de perso nería jurídica Y se le as igna un patrimonio 
que se conserva indep endiente de l resto del patrimon io e statal y fun­
ciona den tro de los límites de su estatuto , con amplitud de funciones d e 
gestión y con la atribución de decidir sobre todo lo referen te al serv icio , 
sin que sus actos puedan ser revisados jerárquicamente. 

El contr -01 del gobierno se reali za de un modo indirecto y su re s­
ponsabilidad es ·igó.a i a la de cualquier persona. juríd ica. Estas entida­
des pueden ser nacionales, regional e s o locales , segÚl::J. la amplitud de l 
servicio que asum a n , más la tende ncia de ellas es a ser lo más gene ­
rales pos ible , ya que su e xistencia se debe a la ne.cesidad de atend er 
los grandes servicios comunes, que por lo regular sori nacionales. Las 
labores que re alizan vienen a ser entonces , iguales a las que prestan 
las em presas p rivadas , porque su organi zación es la misma. Desapa­
rec e de e ste modo el contraste entre la vida comerc ial y la administra-
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tiva . Desaparece en gran p arte la cong e s tión y la d emor a en la so lu­
ción de las cuestion es que se ventilan a d mini strati vamente. 

Es necesari o con side rar q ue los se rvicios públicos tienden a conver­
tirse en nacional es. Y por est a raz ón m uch os serv icios que fueron comu­
na les, hoy han de jado d e se rlo. Por e jempl o: la e d ucac ión . En época s 
pasad as era función que corresp ondía a los m unicipi o s y ésto s eran li­
bres d e de terminar e l núm e ro d e escuela s q ue debería h a b er, la clase 
de enseñan za que se d ebía dar y elegían mae s tros a la s personas que 
creían más cap acitada s . Hoy la educación es un servi c;;io n a cional, cu­
ya atención ha sobrepa? ado la capa cidad d e los m unicipios . Igual cos a 
puede decirs e de la salubr idad , d e los cam in os y otros que ca d a vez van 
toman do más gene ralida d . Re sulta, p ues , que confo rme al ritmo d e la 
vida moderna muc has d e las neces idades comunes loca les , van dejan­
do de serlo, para, por su am plitud, creci mie nto Y d e sarrollo, conv ertirse 
en na cion al es. . 

Entonces si el descen tralis mo está bas a do en la necesidad que tie­
nen la s region es o pro v incias d e resol ver sus p ropi os p roblemas , qu e 
se traduc en en términ os más precisos, en aten d e r a su s prop ias nece­
sidad es, habién dose con vertido éstas e n m ás compleja s y general es, 
tiene que vari ar tam bién el modo de sat isfa cerlas . La solución del pro ­
blema d escentrali sta tiene qu e cam b iar tam b ién . 

Volvien do a los esta b lecimientos púb lic os o n uevos entes de la ad­
ministr a ción, se pued e afirm ar que ello s son los órganos más e fectivo s 
d e la descent ra lizaci ón . En efect o: si la d esce nt ralización cons iste en 
d isminuir las facultad es d e decisión d e l gobierno cen tral, para trans fe­
rirlas a otras entidad es que represent an in te reses comunes, sean es tos 
na ciona les , local es o especi ales, los e sta bleci mi entos públicos vienen a 
ser los organismo s llamad os a re ali zar esa d e sce ntrali zación . El que 
fué eminent e tratadista de Derech o Con s titucional, Leon Duguit , d ice : 
"El aumento de l número de serv icios públicos implica una desc entra li­
zación cada vez may or en es tos serv icios " . Agr ega que esa descentra ­
lización puede asum ir d iferent es formas, desd e la regional, cuando los 
servicios públicos se regionali zan has ta la d e concesión. 

Esta descentralización , llamada té cnica, es más eficaz que la geo­
gráfica o regional , en la que se d e legan los poderes de decisión del go­
bierno central, en un organi smo admin istrativo local, llámese és te como 
se llame, ya sea municip io, consejo u otro . Antiguam,ent e , cuando los 
intereses comunes regionales o prov inciales permanec1an cas i aislado s 
0 eran tan diversificados que era preciso atenderlos par ticularmente, -se 
explicaba que se pensara en esa forma de descentralización. Pero hoy 
que la civilización ha t1nido tanto a las regiones Y provincias haciendo 

/ que las neces idades sean cada vez más extensas Y menos diferent es de 
unas region ~s o prov incias a otras; hoy en que las unidades nacional es 
se hacen mas real es y fue rtes , ya no es posible pensar en esa forma de 
descentralización . No tendría objeto crear órganos adm inistrativos lo­
cales para atender a las pocas necesidades comunes regio nale s que 
subsisten aisladamente , cuando ellas tienden a hacerse general es. 

Pero no todo lo que es descongestionar e l gob ierno cent ral es des ­
centralismo . Cuando éste delega par te de sus facultade s de g estión y 
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decisión en sus prop ios agen tes o en una dependencia adminis tmtiva, 
hay lo que se llama "desconcent ración", pero el centralismo continúa. 
La facultad de decis ión, en e l fondo, la conserva el poder central ; y 
mediante la revisión de las re soluciones, vuelve a producirse la con­
gestión y la centralización. Por ser un paso tan corto en el camino de la 
descentralización no se avan za nada en él. Se puede satisfacer por este 
medio la vanidad de las regiones o provincias, pero nada más. 

La observación de la v ida de los estados contemporáneos demues­
tra que el incremento de las necesidades comunes, aumenta también el 
número de los servicios públicos y que la fuerza- de aquellas provoca 
necesariamente una descentrali zación . Asimismo se observa cómo la 
congestión de la administración , no sólo se produce en los gobiernos cen­
trales, sino tambi én en las regiones y provincias . 

Los servicios públicos producen la descentralización por interme­
dio de los establecimi entos públicos . Este fenómeno característico de la 
época a¡:::tual permite mant ener la unidad de acción de los gobiernos 
y llevar a cabo las grand e s obras, cuya ejecución requiere la elabora ­
ción de minuciosos estudios, enormes gastos y técnicos dedicados exclu­
sivamente a ellas. Esta descentralización por los servicios públicos es 
el Único medio por el cual los gobiernos pueden realizar las enormes _.,. 
obras de irriga c,Jón, hidráu licas, de explotación de riquezas encerradas 
en los lugares más inhóspitos del territorio y que se hallan fuera d el 
alcance de los organismos regionales o provinciales. Como los esta­
blecimientos públicos tienen las facultades de decisión y gestión, que an-
tes eran ejercidas por los gobiernos centrales o por los organismos ad­
ministrativos locales, los conflictos que se susciten en los servicios pú­
blicos son prontamente re~ueltos , la congestión administrativa desapa- , 
rece y la satisfacción d e las neces idades es más oportuna. Ellos hacen 
d isminuir el descontento por los malps servicios, porque las que jas por 
las faltas que se cometen son atendidas de inmediato y se dictan las 
medidas que cada caso requiera, sin que , haya lugar a la formación 
de los grandes expedientes llenos de informes Y trámites. Los gobi erno s 
centrales y las administraciones locales vienen a ser, como un econo­
mista dijo: "los especialistas de generalidades". 

Los establecimientos públicos permiten organizar mejor la a.dmi­
nistración. Se evita en gran proporción el despilfarro de dinero en em­
-pleados inútiles y numerosos. Es posible crear las oficinas necesarias , 
según la importancia de cada servicio y no según las influencias políti­
cas y el capricho. Los establecimientos públicos prestan mejores servi­
cios en los territorios extensos, ( donde los núcleos de población pued en 
ser tan variados y tan distintos en su grado educacional) que los or­
ganismos administrativos centrales o locales . 

Además esta forma · de descentralización viene casi a suprimir uno 
de los motivos de mayor descontento del centralisr:u.g: el de la tut ela 
administrativa. La acción de control que tiene el gobierno sobre las en­
tidades administrativas, llega a veces a hacerles perder toda indepen­
dencia, haciendo no sólo que sus facultades de deci~lión e iniciativa des ­
aparezcan, sino que va hasta quitarles el derecho de designar su pro-
pio personal de empleados al que somete a su veto en la elección O de- ' 
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signación. La tu tela a dm in istra tiva que debe ha llars e limit ada a la le­
galidad de los actos de los organismo s a d m in is trativ os, va muchas ve­
ces has ta pro nunciars e sob re e l fondo mism o d e eso s a ctos por med io 
de su anulación. Este a buso en el ejercicio d e la tutela ad ministrativa , 
deb ido en la generalidad de casos, a razo ne s p olí tica s , p rovoc a profun­
do mal esta r en las regiones o p rovíncia s y des na turaliza a los organis ­
mos administ ra tivos loc a les, al conve rti rlos e n simp les agentes d el go­
bierno central . Natural ment e que e ste p roce d imient o e s ca usa de pro­
fundo dis gusto y de que la vida d e las regi ones su fra d e las enferme­
dades d e l desalient o y la d ecepción al contempla r la nin g una interven­
ción que tien en en ven tila r y re sol ver sus p ropios asuntos. Por e llo se 
piensa en remedios enérgico s para lib rarse de ese mal. · 

Cuando un establ eci mient o públi co a su me d ete rmi nado se rv icio pú­
blico , la tutela adm inistrativa se hace meno s r ig uro sa, llegando casi a 
desaparecer , porqu e reduce su cam po de acción . · 

Podr ía objetarse que est a d escen tralización técni ca , no soluciona 
el probl ema; porqu e, resu ltar ía que la centra lizaci ón se div e rs ificaría en 
tantas dep endencias admin is tra tiva s , como e stabl e cimientos p úblicos se 
crearan , pero que la facultad d e decisi ón , s iempr e quedaría fuera de 
los órganos administrativo s local es . Y aún más, que corriendo el tiem­
po, éstos vendr ían a desapar ecer por habérseles quitado sus funciones. 

Es indudable que existe la o osibil idad de que tal ocurra. Pero es 
necesario tener pres ente q~e las - instituciones estatales aparec en cuan­
do las circunstan cias históricas lo exig e n y que una vez que han de­
jado de ser necesar ias, desaparec e n , para que surjan otras que se ha­
llan en consonancia con 1<:Xs nuevas condiciones de vida . Unas veces 

e sta desaparición es violenta, como ocurre en las revolucion e s y otras 
evolutiva. Nada pru eba que las actuales organi zaciones estatal es sean 
imperdurables. Ella s cambiarán como tantas otras en el pasado ; y lo 
mismo tiene que suced e r con la s instituciones que la s int egran. El fe-

, nómeno que hoy se produce en los esta d os, es que las nec e sidades co­
munes han adquirido un crecimi e ntq y una complejidad tan grandes, que 
es imposible satisfacerlas por los medios que antes sfrvieron; que el me­
dio que se impone para satisfacerlas adecuadamente es el e stableci­
miento público que permita a los gobiernos centrales y organismos ad­
ministrativos local e s atenderlas más eficazmente y que les da más li­
bertad para dedicarse al cuidado de otros asl_Jntos q-ue requieren su 
atención. La vida de las ciudades , de las provincias, aumenta en pro­
blemas de todas clases y surgen otros nuevos que a n te s no existían. 
El problema de la administración públi ca es cada 'vez más complej~ y 
se hace indispensable aun por la división misma del trabajo, ir adop ­
tando los procedimientos que aconsejan el momento ac:::ucl en la misma 
forma que se emplean las máquinas que a ciencia va poniendo al ser­
vicio del hombre en sus difer entes actividades . 

, ~sta descentralización técn ica por medio de los establ ecimientos 
P~hcos es un hecho innegable y va acentuándose cada día más a me­
dida que los servicios públicos aumentan; y estos aumentan, porque las 
necesidades cort1unes exigen una atención más especializada para po­
der ser satisfe chas oportunamente, lo que ya no es posible conseguirlo 
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por los procedimiento~ adm inistrati vos antiguos que son deficientes e 
inadecuados , dada la celeridad de la vida contemporánea. 

Indudabl emente que hay un sacrificio de parte del poder adminis­
trativo de los gobiernos cen trales y de los organismos locales, perb ese 
sacrificio es necesario para conseguir el fin p rimord ial de la administra­
ción, que es el de log rar el bienestar general. Y si en el orden interna­
cional se ve hoy las concesiones que se hac;e n en e l concepto de la so­
beranía, para obt ener una mayor seguri dad de los estados y llegar a 
fórmulas de avenimiento en la pugn a de los grandes inter eses, no hay 
porqué extrañarse de que en el orden interno se produzca este mismo 
fenómeno . .. 

Buscar la descentralización por medio de los procedimientos anti­
guos, esto es, a través d e los organismos locales a los que se atribuyen 
una autonomía más o menos grande en sus decisiones o por la crea­
ción de depen dencias administrativas que descongestionen el gobierno 
central, y0 no es posible. El estudio de los servicios públicos, revela que 
ni el gobierno central, ni los organismos administrat ivos locales, pueden 
atenderlos directamente, sino p or medio de los establecimiento:a públi­
cos . Sus funciones de ejecutivas que eran, tienden a convertirse en con­
sultivas y vigilante s , emanando de ell os las directivas generales . Su 
función repres entativa no dis minu irá . Se hará por el contrario más im­
portan te. Y el cúmulo d e servicios que exige la administración de las 
ciudades, tendrá en los organismos locales, la debida atención , por la 
descongestión que en ellos han producido los establecimientos públicos, 
enc argados ·de los servicios públic os más complicados y apremiantes. 

El estudio de la Desce ntrali zación , nos lleva nec esariam ente a ver 
cómo se ha intentado reali zar la en nuestro país. Desde luego, ha segui­
do y sigue el mismo camino reco rrid o por los países de donde fué · imi­
tada nuestra organización estatal. La descentrali'zación · entre nosotros, 
respondió primeramente a una situación de hecho; y sólo después es 
que se hizo un anh e lo . Surgió un sentimiento de superación en nues­
tras principales ciudades que fué mal interpretado. Su fuerte persona­
lidad, debida a múltiples razones de orden histórico Y racial, se confun­
d ió con la rebeldía y el provincianismo; Y el descont ento en las provi n­
cias por el absorcionismo de la capital, fué en aum ento . Con este con­
iunto de sen!imientos ·y otros de naturaleza política , se pretendió formar 
un programa des centralista . Los postt..lados descentrqlistas , más han si­
do una expresión de agravios, que un estudio serio de la desc entraliza­
ción y de la forma de resolv erla . 

El centralismo ent re nos otros se ha ido acentuando por razon es de 
naturaleza económica y política. Geográficamente nuestro país deb ió 
ser fuertement e desc e;ntra lizado. Las grandes distancias entre las pro­
vincias y la capital y la dificultad de comunicación, imponían una ad- 1 

ministración local con facultades de decisión suficientes para resolver 
sus problemas y con una tut ela mínima, puesto que tanto sus necesida ­
des, como los medios de sa tisfacerlas eran casi desconocidos por el go-
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bien:io centra l. La s v in~u la~io nes entre la ca pital y la s p rovincias, al 
co1:11e:1zo de nues tra v ida indepe nd iente, a p arte d e la gra n tradición 
um tana d E;~ Incanato y del Virreyna to, fuer on e xclusi vamente d e natu­
raleza pohtíca . Las provi ncias a lejadas de la ca p ita l y ca si a is ladas de 
ell a , concen traron su v ida ad mi n istrati va en los mun icipi os , organ ismos 
fuertes que cons ervaban un g ran e s p írit u de ind epe nd e ncia . Desgracia ­
damente e s tos autén ticos o rga n ismos del g o b ierno local , d e gran trad i­
c1on, ín tima me nte cómp enetrado s d e las necesida d es propia s, fueron 
mediatizados por otros e xtrañ os a la v id a d e las p rov inci a s y que no 
fue ron sin o mecani s mos que entr a baron tan to la vida comu na l, como la 
acción d e tutela d e l gobierno ce ntral. 

Estos organismos que abarcaron la v ida de los m u nicipios, fueron 
las llama das Juntas Depar ta ment a les . La tu te la que eje rciero n sobre los 
m un icipio s y la s m ucha s a tribuciones prop ias de ést os, que a sum ieron , 
anular on su a ctu a ción, supeditándolos hasta el extre mo de convertirlos 
en mera s depen denci a s d e ellas . La adminis tración local no obtuvo nin­
g ún provecho; por el contrario se d ificu ltó; y la des ce n trali za ción que 
se bus ca ba, no se con siguió, pues de hech o se mantuvo la centraliza ­
ció n , agrava da por es ta s Juntas , q ue natura lment e p ret endían tener ma­
y or poder d e l q ue les competí a . Debilitado s los m unicipio s, perdi eron 
cada vez má s su person a lidad , hasta q ue el a ñ o 1921, fue ron suprimi ­
do s , para ser reemp lazados p or las Jun ta s d e Notables que subs,_isten 
ha sta hoy d ía y que no s on o tr a cosa que age nte s d e l gob iern o . A el tie­
nen que recurr ir a ún para re solve r los m á s in~ig n ificant e s d e talles de la 
a d min is tra ción local. Su sen tido d e au tonomia lo han perd ido pese a 
que la Constit µción le s con fie re a mpliam e n te e s ta facultad. El recurso 
de revisió n ant e e l G ob ierno, se ha conv e rtido e n el in strum ento de anu ­
lació n total d e toda indepen d e nci a ; y m ediante é l, .e! ?"obie rno intervi e­
ne en •e l fond o d e las cues tion es locale s . Los municipios que pud ieron 
ser los organismos desc e ntra lista s por anto n omasia, se han convertido 
en los med ios principales del centralismo. . 

Aunque sea ligerament e es preciso ver d esde cuando aparecen las 
Junt as Departam entales y la~ atribuciones que se Ié s confiri eron . , 

La constitución d e 1828 creó las Juntas Departamentale s y las de 
1856 y 1933 las restablecie(on . En 1886 se dió la ley llamada de Des­
centralización Fiscal. La jurisdicción de estos organismos se limitó a 
los departamentos y comprendió a los municpios de todas las provincias 
que los componían . El Departamento fué Y es una circunscripción polí ­
tica, que reemplazó a los ant iguo s Partidos en que se dividió el territor io 
del Virreynato. El Departamento no podía servir como unidad descen ­
tralizadora, porque fué una repartición hecha para ejercer la tutela del 
g9biemo sobre las provincias. El resultado de la creación de estos or­
ganismos fué que sobre las provincias vinieron a ejercerse dos tutelas : 
una la del gobierno y otra la de las Juntas Departamentales. La vida de 
los municip ios se ahogaba entre ambas y tenía forzosamente que debili ­
tarse . Pero ellas no produjeron ningún · provecho en la administración 
local, ni satisficieron el anhelo descentralista. Tampoco aliviaron la con ­
g estión administrativa. Por eso fueron suprimidas, sin que su falta afec ­
ta se en lo menor la gestión de los asuntos locales. 
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Sus principales atribuciones fueron las siguientes: supervigilar a 
las municipalidades, fomentar la agricultura, la minería y las industrias, 
cuidar los establecimientos de beneficencia, hacer la distribución de las 
contribuciones que correspondían al Departamento, hacer la repartición 
de los contingentes que debían enviar los Departci_mentos para el Ejér­
cito y la Marina, elegir senadores, presentar ternas para la provisión del 
cargo de Prefectos y Subprefectos, formar listas para la elección de 
miembros de la Corte Suprema, de las Superiores y Jueces de lra. Ins­
tancia, elegir 6 personas de la lista que debería formar el Cabildo Ecle­
siástico para la elección de Obispo y remitirla al Senado, informar al 
Presidente sobre las personas que juzgara aptas para el desempeño de 
los puestos civiles. Estas fueron las atribuciones que la Constitución 
de 1828, dió a las Juntas Departamentales. Se comprende que era impo­
sible que pudiesen funcionar; porque mediatizaron tanto la acción de 
los municipios, como la del Gobierno, complicando la vida administra­
tiva . La Constitución del 56, volvió a crear otra vez las Juntas Departa­
mentales, que igualmente fracasaron por no corresponder a la necesi­
dad que se trataba de satisfacer, la que sólo podía ser satisfecha por 
los municipios que encarnaban las verdaderas necesidades locales y 
que eran los únicos organismos que podían realizar la descentralización. 
Nuevamente por ley de 1886, se restablecieron las Juntas Departamenta­
les con los mismos resultados que anteriormente y por las mismas ra­
zones . Suprimidas estas Juntas en 1921, vuelven a aparecer en la Cons­
titución de 1933 y fueron reglamentadas por la ley 7809. Se les dieron 
atribuciones ~n materia de instrucción, de sanidad, de vialidad, de agri­
cultura, de ganadería, de industrias, de trabajo, de minería; se les dotó 
de facultad para revisar los actos municipales, los de las Beneficencias, 
los de los Institutos nacionales, como las universidades, podían interve­
nir en determinados actos administrativos del Poder Judicial y fiscali­
zar a los funcionarios públicos; en materia de hacienda sus facultades 
eran amplísimas; y por fin se hizo una repartición de las rentas fiscales 
entre todas ellas. Este cúmulo de facultades las hizo ·inoperantes, fraca­
saron, por la misma razón que las anteriores, porque eran organismos ar­
tificiales, que no podían soluciopar los problemas locales, ni tampoco 
satisfacían el anhelo de las provincias de resolver sus propios proble­
mas. La mayor parte de las materias que les fueron encomendadas, so­
brepasaban su radio de acción , por ser de la competencia del gobierno, 
y de otro lado disminuían las facultades mun_icipales. 

Ya sea, pues : porque las Juntas Departamentales, no respondieron 
al fin que se creyó conseguir con su creación o porque el exceso de atri­
buciones que se les confirieron las hicieron inconvenientes en la prác­
tica, lo cierto es, que por reacción, vinieron a ser un medio para incre-
mentar el centralismo. · 

Fracasada esta forma de conseguir la Descentralización, se buscó 
otra, mediante los Congresos Regionales. Los Congresos Regionales, sur­
gieron con la revolución de 1919. Como organismos descentralizadores, 
nada podía esperarse de estos cuerpos políticos. Se volvió a cometer el 
error de confiarles atribuciones que correspondían a las municipalida­
des. Entre las facultades de orden administrativo se les otorgaron las 

/ 
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siguientes:- "Dictar re solucion e s sobre todas las m aterias de carácter 
local que in teresase a los Depar ta ment os y Prov incias que representan". 
"Resolver sobre la ejecución de obras públi cas" . El solo enunciado de es­
tas atribuciones revela que ento rpec ien do la acción de los municipios, 
no sólo dilicultaban su funcionami e n to, s ino que nada se resolvía en el 
orden descen tralista, puesto que la facu ltad d e d e cidir sobre problemas 
provinciales, quedaba siempre entreg a da a un organismo diferente al 
local, cambiándose únicamente la centr a lizació n d e l gobierno por otra 
regional, mucho más inconv e nie n te aún que aquella. Además, estas en­
tidades tuvieron ciertas facul tades que corr e sp onden exclusivamente a 
los gobiernos central e s . Estas circu n stan cias y otras hicieron que desapa ­
recieran es tos congresos que en su funciona m iento no dieron resultado 
.oueno de ninguna clase. 

Hoy que han variado sustancial m ente las relaciones entre las pro­
vincias y el gobierno, ya no se podr ía insist ir en resolver el descentra­
lismo apoyándose en razones de orden geográfico, como se pret endió 
hacerlo antes. Antiguamente esta circunstancia era valedera, porque el 
alejamiento de las provincias, requería organismos administrativos lo­
cales, dotados de amplios poderes de decisión para resolver oportuna ­
mente sus problemas . Los nuevos medios de transporte y los caminos 
han modificado sustancialmente esas condiciones; y este acercamiento 
entre las provincias, ha creado intereses comunes más amplios, que exi ­
gen administraciones de miras y competencias más amplias. 

También es preciso considerar el fenómeno económico que ha he­
cho variar las relaciones de las provincias con la capital. El desarrollo 
económico de nuestro país en los últimos años ha sido grande y natu­
ralmente busca los mejores mercados para sus productos . Estos mer­
cados se encuentran en el extranjero y 1en la Capital. La afluencia ha­
cia Lima en -busca de los mejores precios, facilitada por los caminos y 
los medios de transporte, ha cambiado muchísimo la faz del país y ha 
hecho que el problema del descentralismo haya variado también en su 
plateamiento . Las empresas que hacen sus inversiones en el país for­
man su capital con aportes de provincias, de Lima o del extranjero. El 
intercambio entre ellas y ésta, es tan intenso que casi han desapareci­
do, los antiguos efectos de la distancia. La unión de los intereses de pro­
vincias con los de la Capital, hace que éstos, ya no se distingan entre 
provinciales y centrales, sino que sean considerados como uno solo. 
Esta fuerte unidad de intereses incrementada .constantemente por el 
mejoramiento de las vías de comunicación y la apertura de nuevas ca­
rreteras hacia los lugares de gran expectativa , tienen que hacer variar 
sustancialmente la forma de resolver el problema descentralísta, que 
siempre subsiste, pero no en la forma antigua sino con caracteres dife­
rentes. · - -. -~ 

Los hechos anotados ligeramente, conducen a contemplar la descen ­
tr.aliza ción desde otro plano del que fué vista ant~s. Las nuevas condi ­
c10nes que la civilización ha impuesto a la vida, obliga a hacer uso 
d~ ~os instrumentos que ella proporciona. Así como los artefactos me­
camcos Y eléctricos son empleados cada: vez más en la producción y 
en el trabajo, del mismo modo en la solución de los problemas políti-
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cos y sociales, se debe aplicar los nuevos medios que ella proporciona , 
so pena de quedar retrasados y con los problemas mal resueltos. Si los 
servicios públicos han impuesto la creación de los establecimientos pú­
blicos, para solucionar los problemas de la administración, es induda­
ble que debemos servirnos de ellos para resolver el problema de la 
Descentralización, puesto que éste en el fondo no es sino un problema 
de administración. 

El gobierno y los municipios que son los administradores · obliga­
dos de los intereses generales y locales, tienen que recurrir a - los esta- · 
blecimientos públicos y a los de utilidad pública, para la gestión de 
los servicios públicos, que por su complejidad, ya no pueden atenderlos 
directamente. La conformación y funcionarnien~o de estos organismos 
provoca automáticamente la descentralización y satisfacen más amplia­
mente las necesidades imperiosas de la vida moderna. 

Entre nosotros ya se han dado algunos pasos en este orden con 
la creación de las "Corporaciones" y de las Superintendencias de ctl­
gunos servicios, como el de aguas, de contribuciones, etc. Y seguramen­
te que los grandes servicios, como los de educación, salubridad, cami­
nos, vivienda, etc ., que ya han sobrepasado el carácter de intereses lo­
cales, para convertirse en nacionales, asumirán pronto la independen­
cia que su mejor atención exige. 

El planteamiento de este punto de vista para la solución del pro­
blema descentralista, creo que no afecte el aspecto sentimental. La per­
sonalidad de las pr.ovincias, siempre podrá ejercitarse por medio de los 
municipios que son Órganos de gran autonomía conforme lo establece 
nuestra Constitución y a los que se debe hacer readquirir su verdadera 
y tradicional importancia, librándolos de la postración y servidumbre 
en que se hallan. 
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